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A través de memorial radicado el 19 de julio de 2021, el apoderado judicial de 

la parte demandante elevó recurso de apelación contra auto calendado 13 de 

julio de 2021, a través del cual se aprobó la liquidación de las costas y 

agencias en derecho realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho procede a desatar los recursos 

interpuestos, de conformidad con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida, y en atención a que el recurso fue elevado contra auto 

que aprobó la liquidación costas y agencias en derecho dentro del presente 

asunto, es del caso dar aplicación al artículo 188 de la Ley 1437 de 2011. 

Sobre el particular se señala que, en los procesos adelantados ante la 

jurisdicción ContenciosoAdministrativa, los fallos que se profieran deben 

disponer sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán 

por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy, Código General del 

Proceso, razón por la cual, resulta claro que para proceder a resolver el 

recurso incoado, será necesario acudir al artículo 366 del último libro 

mencionado, que al efecto contempla: 

 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 

de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o 

única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con 

sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
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2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas 

que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes 

y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación, según sea el caso. 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 

demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 

aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 

por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 

aunque se litigue sin apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 

en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 

encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 

solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 

la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o 

la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra 

el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 

efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el 

suspensivo. 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de 

casación y revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará 

inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto 

de obedecimiento al superior, según el caso.” 

Subraya y negrilla fuera de texto 

 

Del precitado artículo, que se trae a colación por remisión expresa del 

C.P.A.C.A., se tiene que, de acuerdo con el numeral 4º, para la fijación de 

agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura, es decir, los Acuerdos 1887 de 2003, 2222 de 2003 

y 9943 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

En el presente asunto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda- Subsección “E”, en providencia del 26 de junio de 2020, dentro del 

cual dispuso a resolver el recurso de apelación interpuesto, resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia proferida el diez (10) de octubre de 

dos mil dieciocho (2018) por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual accedió parcialmente a las 

súplicas de la demanda promovida por la señora Susana Buitrago Valbuena 

contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, atendiendo al principio constitucional de la “non 

reformato un peius”, de conformidad con las consideraciones precedentes.   

(…) 
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condena en costas en esta instancia a la parte accionante según 

lo señalado en precedencia. Para tales efectos, se fija agencias en derecho el 

valor de doscientos mil pesos moneda legal ($200.000 M/L). Liquídense por 

secretaría de la a quo.  

(…)”  

 

Posteriormente, y en cumplimiento del fallo del H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, este Despacho, una vez realizada la liquidación, en auto del 13 

de julio de 2021, aprobó liquidación de costas y agencias en derecho realizada 

por la Secretaría del Despacho, por un monto total de DOSCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($200.000). 

 

La parte demandante, dentro del término de ejecutoria del auto que dispuso 

aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho, interpuso recurso de 

apelación 

 

Frente a los recursos contra el auto que apruebe la liquidación de las expensas 

y el monto de las agencias en derecho, el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P, 

establece que estos solo podrán controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación; recurso de apelación, que se concederá en el efecto 

diferido, pero si no existiese actuación pendiente se concederá en el 

suspensivo. 

 

Así las cosas, en el caso sub lite, este Despacho judicial observa dentro del 

expediente, que a folio 296 obra la constancia de notificación por estado del 

auto que aprobó la liquidación de las costas y agencias en derecho, siendo esta 

diligencia surtida el 14 de julio de 2021; providencia que, conforme los 

artículos 244 del C.P.A.C.A., modificado por el articulo 64 de la Ley 2080 de 

2021, y 322 del C.G.P., podría ser impugnado dentro los 3 días siguientes a su 

notificación.  

  

Corolario de lo anterior, y en consideración a que la alzada fue presentada y 

sustentada a través de memorial radicado el 19 de julio de 2021, es decir, 

dentro del término legal, se concederá entonces la apelación interpuesta. 

  

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, elevado 

contra el auto de 13 de julio de 2021, que aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho realizada por este Despacho. 

 

SEGUNDO.- En firme este proveído, por Secretaría remítase oportunamente el 

presente expediente al Superior. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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